
                                                                        

 

                                                                          

 

 
 
Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

CONVOCATORIA CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS, PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES PARA LA DESIGNACIÓN DE 
CURADORES URBANOS  

RESULTADOS ENTREVISTA 

DATOS GENERALES 

CARGO Curador Urbano 

MUNICIPIO O DISTRITO CALI 

CARACTER DE LA PRUEBA Clasificatoria 

VALOR DENTRO DEL CONCURSO 20% 

FECHA DE PUBLICACION 09/08/2021 

CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES CONVOCADOS 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN PUNTAJE/ 100 

16.790.862 87,08 

16.675.113 84,60 

31.886.007 84,88 

66.959.319 84,03 

14.887.879 89,48 

16.360.756 85,65 

16.929.597 73,68 

16.586.375 82,78 

3.1408.323 82,33 

31.999.958 82,38 

Solo se aceptarán dentro de los días 6 y 9 de AGOSTO de 2021 

Se deben presentar únicamente a través del correo electrónico: 

reclamacionesentrevistas01de2018@supernotariado.gov.co 
 

 
 
 
 
 
 

KARINA ISABEL CABRERA DONADO 
Superintendente Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras  

con asignación de funciones para la Delegada de Curadores Urbanos 
 
Aprobó: Abg. Paola Torres Saavedra 

Coordinadora Grupo para el Control y Vigilancia a Curadores Urbanos 
Proyectó: Ing. Miriam Yaneth Oviedo O.  
                           Profesional Especializado 

 

NOTA: Con el presente listado se aclara los términos de reclamación publicitados el día 5 de agosto de 2021, en el sentido de que las 
reclamaciones a los resultados de las entrevistas, deben ser interpuestas dentro de los dos días hábiles siguientes a su publicación, en 

consecuencia, el periodo de reclamación corresponde a los días 6 y 9 de agosto de los corrientes. 
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